
ciséis mil kilogramos, deben llevar en ambos tostados, pinta
dos directamente o sobre Tina placa metálica, las inscripciones 
correspondientes a la TARA y al P. M. A. del vehículo en la si
guiente forma: 

 TARA, ......  kilogramos.
P. M. A., ...... kilogramos.

Las letras y cifras serán de color negro mate y deben pin
tarse sobre fondo blanco; su forma y dimensiones serán las 
descritas en el articulo doscientos treinta y dos para las placas 
do matrícula de los automóviles de primera categoría.

b) Los demás vehículos destinados al transporte de mercan
cías y cosas deben llevar en ambos costados, bien pintadas 
directamente o fijadas en etiquetas autoadhesivas o procedi
miento similar, las mismas indicaciones, pero las letras y ci
fras, que también serán de color negro mate sobre fondo blan
co, tendrán seis milímetros dé altura por cuatro milímetros de 
anchura y todo el rótulo debe estar comprendido en un rec
tángulo de veinticinco por sesenta milímetros, como mínimo.»

Artículo doscientos treinta y ocho.—El apartado IV se mo
difica como sigue:

«IV. a) Los autobuses de servicio urbano y de extrarradio 
y los camiones de servicio público de transporte y distribu
ción de mercancías de 'ámbito local, siempre que la Empresa 
disponga de taller central dotado de vehículos-taller, solamente 
están obligados a llevar la dotación siguiente:

— Un juego do lámparas en buen estado.
— Un extintor de incendios adecuado.
— Herramientas indispensables para cambio de lámparas.

b) Los camiones de servicio privado de transporte y dis
tribución de mercancías de ámbito local, que pertenezcan a Em
presas que dispongan de los medios señalados en el aparta
do a) anterior, solamente están obligados e llevan

— Un juego de lámparas en buen estado,
— Herramientas indispensables para el cambio de lámparas.»

Artículo doscientos cuarenta y dos.—El apartado VII queda 
redactado como sigue:

«VII. Los vehículos pertenecientes al Estado podrán ser ma
triculados en las Jefaturas de Tráfico. Salvo casos justificados 
por razones de seguridad del Estado, que quedarán sujetos a 
un régimen especial, presentarán los mismos documentos pres
critos en los párrafos anteriores, suscritos por el Jefe del Parque 
u Organismo del que dependan, a excepción de que cuando sean 
do importación, el "certificado único para matrícula” podrá ser 
sustituido por un documento expedido por el Ministerio de 
Hacienda en el que conste que quedan exentos.»

Articulo doscientos cincuenta y tres.—Se agrega el nuevo 
párrafo siguiente: 

«Uno.seis. Vehículos especiales.—A los cinco años de la fe
cha de su matriculación y después cada dos años.»

Artículo trescientos diez.—En el punto tres, y antes del úl
timo párrafo, se añade lo siguiente:

«CAT.—VE. Para los de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes.»

Artículo segundo.—La disposición transitoria tercera del De
creto tres mil quinientos noventa y cinco/mil novecientos se
tenta y cinco,, de veinticinco de noviembre, queda redactada 
como sigue:

«Tercera.—Las nuevas exigencias que en el presente Decre
to se establecen para los vehículos automóviles a que afecten, 
comenzarán a regir en los siguientes plazos, a contar desde 
su entrada en vigor:

Al Para todos los vehículos en circulación a los seis meses.

Uno.—Intensidad máxima total del alumbrado de carrete
ra (artículo ciento cuarenta y seis, I).

Dos.—Luces de posición delanteras de remolques y semire- 
molques. (artículo ciento cuarenta y seis, III, e).

Tres.—Luz-testigo del alumbrado posterior de niebla (artícu
lo ciento cuarenta y seis, IV, B, e).

Cuatro.—Reflectantes delanteros de remolques y semiremol- 
ques (artículo ciento cuarenta y siete, I, B).

Cinco.—Luz-testigo de señalización de avería (artículo ciento 
cuarenta y siete, IV).,

Seis,—Dispositivo de acoplamiento do frenos en vehículos es
peciales (artículo trescientos diez, uno, diez).

B) Sólo para vehículos de nueva matriculación:

Uno.—Color amarillo-auto de indicadores de dirección (ar
tículo ciento cuarenta y siete, III, a): A los veinticuatro meses.

Dos.—Espejos retrovisores exterioras (artículo doscientos die
ciséis, I): A los doce meses.

Tres.—Placa de TARA y P. M. A. (artículo doscientos vein
tinueve) : A los seis meses.»

Disposición final.—El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente del de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

10832 ORDEN de 26 de mayo de 1976 por la que se 
aprueba la organización para llevar a cabo el 
Censo Industrial de España de 1976.

Ilustrísimo señor:

Por Decreto 794/1975, de 3 de abril, se dispuso Ta realiza
ción del Censo Industrial de España de 1976 por el Instituto 
Nacional de Estadística, en colaboración con el Ministerio de 
Industria, los demás Ministerios, las Corporaciones Locales 
y la Organización Sindical.

Para asegurar la coordinación de los trabajos, hacer efec
tiva la colaboración prevista en la Ley de 8 de junio de 1957 
y en el precitado Decreto, y facilitar al  Instituto Nacional 
de Estadística el cumplimiento de su cometido, parece oportuno 
establecer una organización, a nivel nacional provincial y 
municipal, para llevar a cabo este censo, fijando la compo
sición y competencia de cada órgano.

La estructura de esta organización, que se establece sin 
menoscabo de la responsabilidad de la dirección y realización 
de los trabajos que corresponde al Instituto Nacional de Es
tadística, permite afrontar los múltiples problemas que se 
derivan de una operación estadística de gran volumen, y com
plejidad. La Junta Nacional, que se crea, bajo mi presidencia, 
de la que forman parte los Ministerios implicados en este 
censo, será la máxima responsable de su ejecución.

De ella dependerá una Comisión Ejecutiva Nacional, pre
sidida por V. I., asistida de dos Subcomisiones, formadas por 
funcionarios de ese Organismo. Una, Permanente, que vigilará 
la adaptación de todas las fases del trabajo al proyecto apro
bado, y otra de Realización, en la que se insertan la Ins- 
.pección Central y la Oficina Censal, dedicadas a la obtención 
de los datos.

Dependiendo de la Junta Nacional y con objeto de resolver 
todos los problemas de índole provincial que puedan plan
tearse, se constituirá en cada provincia una Junta Provincial 
presidida por el Gobernador Civil y formada por los máximos 
representantes provinciales de los Ministerios implicados. Para 
realizar su trabajo estará auxiliada, paralelamente a la or
ganización nacional, por una Comisión Ejecutiva Provincial 
presidida por el Delegado del Instituto Nacional de Estadística, 
que actuará como representante de este Ministerio en cuanto 
concierna al censo. Esta Comisión enlazará, por una parte, 
con la Organización Municipal, y por otra, con las Inspecciones 
Provinciales y de Zona y demás elementos responsables de 
la obtención del dato primario.

Por todo ello, a propuesta del Director general del Instituto 
Nacional de Estadística, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Decreto 794/1975, de 3 de abril, esta Presidencia 
del Gobierno aprueba la organización para llevar a cabo el 
Censo Industrial de España de 1976, que se inserta a conti
nuación, la que entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 20 de mayo de 1976.

OSORIO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.
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ORGANIZACION PARA LLEVAR A CABO EL CENSO 
INDUSTRIAL DE ESPAÑA DE 1976

A) Organización Central
1. Junta Nacional del Censo Industrial.
2. Comisión Ejecutiva Central del Censo Industrial.

2.1. Subcomisión Permanente.
2.2. Subcomisión de Realización.

2.2.1. Inspección Central.
2.2.2. Oficina Censal.

B) Organización Provincial

1. Junta Provincial del Censo Industrial.
2. Comisión Ejecutiva Provincial del Censo Industrial.
3. Inspección ProvinciaL

3.1. Inspección de Zona.

C) Organización Municipal
1. Comisión Municipal del Censo Industrial.
2. Asesorías Locales.
La composición y competencia de cada uno de los Organos 

citados en el párrafo anterior es la que se detalla a con
tinuación:

A) Organización Central
1. Junta Nacional del Censo Industrial

a) Composición.
Presidente: Ministro de la Presidencia del Gobierno.
Vicepresidente: Director general del Instituto Nacional de 

Estadística.

Vocales:
Por el Ministerio de la Presidencia: Secretario general Téc

nico, Director general de Planificación Sectorial y los Sub
directores generales de Coordinación Estadística, de Estadísticas 
de las Empresas, de Estudios y Análisis Económicos y de 
Muestreo y Censos del Instituto Nacional de Estadística.

Por el Ministerio de Hacienda: Secretario general Técnico.
Por el Ministerio de la Gobernación: Secretario general Téc

nico y Director general de Administración Local.
Por el Ministerio de Industria: Secretario general Técnico, 

Director general de Minas e Industrias de la Construcción, 
Director general de la Energía, Director general de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales, Director general de Industrias 
Químicas y Textiles, Director general de Industrias Alimen
tarias y Diversas y Director general de Promoción Industrial 
y Tecnología.

Por el Ministerio de Agricultura: Secretario general Téc
nico y Director general de Industrias y Mercados en Origen 
de Productos Agrarios.

Por el Ministerio de Comercio: Secretario general Técnico.
Por el Ministerio de Información y Turismo: Secretario ge

neral Técnico. . 
Por la Organización Sindical: Director general de Asuntos 

Económicos Sindicales, Presidente del Consejo Nacional de 
Empresarios, Presidente del Consejo Nacional de Trabajadores y 
Director Nacional del Servicio Sindical de Estadística.

Por el Alto Estado Mayor: Un representante.
Por las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación: Pre

sidente del Consejo Superior de Cámaras.

Secretarior'Jefe del Servicio de Estadísticas Sectoriales del 
Instituto Nacional de Estadística.

Vicesecretario: Jefe de la Sección de Estadísticas de las 
Industrias de la Transformación del Instituto Nacional de 
Estadística.

b) Competencia.
1.ª Adoptar cuantas medidas de carácter general se estimen 

convenientes para la iniciación y realización del censo.
2.a Supervisión de las labores del censo en todos sus ór

ganos.
3.a Aprobación definitiva de los resultados del censo.

2. Comisión Ejecutiva Central del Censo Industrial

a) Composición.
Presidente: Director general del Instituto Nacional de Es

tadística.
Vicepresidente:' Subdirector general de Coordinación Esta

dística del Instituto Nacional de Estadística.
Vocales: Subdirectores generales de Estadísticas de las Em

presas, de Estudios y Análisis Económicos y de Muestreo y

Censos del Instituto Nacional de Estadística, Subdirector Na
cional del Servicio Sindical de Estadística, Jefe del Servicio 
de Estadística e Informática del Ministerio de Industria, Jefe 
del Servicio de Estadística del Ministerio de Agricultura, Jefes 
de los Servicios de Coordinación Estadística, de Estadísticas 
Sectoriales, de Metodología y Cuentas Nacionales, de Diseño 
y Estudios, de Trabajos de Campo, de Proceso de Datos y de 
Asuntos Generales del Instituto Nacional de Estadística y un 
representante de las Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación.

Secretario: Jefe de la Sección de Estadísticas de las Indus
trias de la Transformación del Instituto Nacional de Esta
dística.

b) Competencia.

1.a Desarrollar las directrices fijadas por la Junta Nacional 
del Censo Industrial.

2.a Examinar y aprobar los estudios e informes que pre
senten los servicios implicados del Instituto Nacional de Esta
dística sobre las operaciones del censo.

3. a Dirigir e inspeccionar todas las fases de ejecución del
censo. 

4.a Adoptar los acuerdos necesarios para la administración 
del presupuesto.

5.a Nombrar a los Inspectores Centrales, Provinciales y de 
Zona, previa propuesta de la Subcomisión de Realización del 
Censo.

6.a Aprobar, en su caso, el Plan de la Inspección Central, 
propuesto por el Servicio de Trabajos de Campo.

7.a Supervisar y aprobar, en su caso, campañas publicita- 
. rías de carácter general, propuestas por el Servicio de Coordi
nación Estadística.

 8.a Acordar la constitución de las distintas Juntas Provin
ciales.

9.a Acordar la concesión de premies o imposición de san
ciones.

10. Examinar los resultados del censo y someterlos a la 
aprobación de la Junta Nacional.

2.1. Subcomisión Permanente

a) Composición.

Presidente: Subdirector general de Estadísticas de las Em
presas del Instituto- Nacional de Estadística.

Vicepresidente: Jefe del Servicio de Estadísticas Sectoriales 
del Instituto Nacional de Estadística.

Vocales: Jefes de los Servicios de Metodología y Cuentas 
Nacionales, de Trabajos de Campo y de Proceso de Datos del 
Instituto Nacional de Estadística.

Podrán incorporarse a la Subcomisión en razón de la ma
teria a tratar los Jefes de los Servicios de Coordinación Es
tadística, de Diseño y Estudios y de Asuntos Generales del 
Instituto Nacional de Estadística y los Delegados del Instituto 
Nacional de Estadística en los Ministerios de Agricultura e 
Industria y en la Secretaría General, del Movimiento,, y los 
Jefes de Sección que en cada caso se estimen necesario, que 
actuarán como consultivos sin voto.

Secretario: Jefe de la Sección de Estadísticas de Industrias 
de la Transformación del Instituto Nacional de- Estadística.

b) Competencia.

1.a. Resolver y organizar todos los trabajos previos a la 
recogida de datos.

2.a Informar en todo momento a la Comisión Ejecutiva Cen
tral sobre las materias de su competencia.

3. a Organizar la depuración de cuestionarios.
4. a Promover la tabulación y publicación de resultados.
5. a Organizar el análisis de los datos obtenidos.
6.a Informarse del estado de realización de los trabajos 

del censo en todas sus fases.

2.2. Subcomisión de Realización
a) Composición.

Presidente: Subdirector general de Muestreo y Censos del 
Instituto Nacional de Estadística.

Vicepresidente: Jefe del Servicio de Trabajos de Campo del 
Instituto Nacional de Estadística.

Vocales: Jefes de los Servicios de Estadísticas Sectoriales, 
de Metodología y Cuentas Nacionales y Jefes de las Secciones 
de Estadísticas de Industrias de la Transformación y de Pro
gramación de Trabajos de Campo del Instituto Nacional de 
Estadística.

Podrán incorporarse a la Subcomisión en razón de lá ma
teria a tratar los Jefes de los Servicios de Coordinación Esta-



dística, de Diseño y Estudios y de Asuntos Generales del 
Instituto Nacional de Estadística, los Delegados del Instituto 
Nacional de Estadística en los Ministerios de Agricultura e 
Industria y en la Secretaría General del Movimiento, y los 
Jefes de Sección o Delegados ministeriales que en cada caso 
se estime necesario.

Secretario: Jefe de la Sección de Adiestramiento, Recogida 
y Control de Empresas del Instituto Nacional de Estadística.

b) Competencia.
1. a Dirigir la ejecución de. los trabajos de campo.
2. a Inspeccionar y asesorar en los trabajos de ejecución del 

censo.
3. a Resolver cuantas dificultades se presenten durante la 

recogida de datos.
Estas funciones las llevará a cabo mediante la Inspección 

Central y la Oficina Censal.

2.2.1. Inspección Central

a) Composición.
Jefe: El Jefe del Servicio de Trabajos de Campo del Ins

tituto Nacional de Estadística.
Inspectores: Estadísticos Facultativos.

b) Competencia.
1. a Formular el Plan de Inspección y elevarlo a la Comisión 

Ejecutiva Central a través de la Subcomisión correspondiente 
para su aprobación, si corresponde.

2. a Ejecutar el Plan de Inspección aprobado.

2.2.2. Oficina Censal
a) Composición.

Jefe: Un Estadístico Facultativo.
Personal: El necesario para la realización de sus funciones.

b) Competencia.
1. a Tramitar a las Delegaciones Provinciales los acuerdos 

..adoptados por los diferentes órganos centrales del censo.
2. a Canalizar todas las comunicaciones dirigidas o proce

dentes de las Delegaciones Provinciales y Comisiones Ejecu
tivas Provinciales.

3.ª Organizar y llevar al día un registro especial con toda. 
la documentación, censal.

B) Organización Provincial

1. Junta Provincial del Censo Industrial

a) Composición.
Presidente: Gobernador Civil.
Vicepresidente: Delegado provincial del Instituto Nacional 

de Estadística.
Vocales: Los Delegados provinciales de Industria, Agricultura 

y de Información y Turismo, Delegado provincial de Sindicatos, 
Presidente del Consejo Provincial de Empresarios, Presidente 
del Consejo Provincial de Trabajadores y Presidente de la 
Cámara Oficial de Comercio e Industria de la capital de la 
provincia.

Podrá ampliarse con los Presidente de. otras Cámaras de 
Comercio e Industria que pudieran existir en la provincia si 
se considerase necesario.

Secretario (de actas): El Secretario de la Comisión Ejecutiva 
Provincial.

b) Competencia.
1. a Adoptar los acuerdos generales necesarios para la eje

cución del censo en la provincia.
2. a Facilitar la labor encomendada a la Comisión Ejecutiva 

Provincial.
3. a Resolver las dificultades que se presenten en el des

arrollo de los trabajos censales.

2. Comisión Ejecutiva Provincial del Censo Industrial

a) Composición.

Presidente: Delegado provincial del Instituto Nacional de 
Estadística.

Vocales: Inspectores provinciales, si los hubiere, un Inge
niero superior de la Delegación Provincial de Industria de
signado por el Delegado provincial de Industria, Director pro
vincial del Servicio Sindical de Estadística, Jefe de la Sección 
de Industrialización y Comercialización Agraria de la Delega- 
ción Provincial de Agricultura y Secretario de la Cámara 
Oficial de Comercio e Industria.

Secretario: El Inspector de Zona que designe la Comisión 
de Realización, oído el Delegado provincial del Instituto Na- 
cional de Estadística.

b) Competencia.
1. a Ejecutar, en el ámbito provincial, las órdenes cursadas 

por la Comisión Ejecutiva Central o por sus órganos subor- 
dinados.

2. a Dirigir, vigilar e inspeccionar la realización del censo 
en la provincia.
 3.a Vigilar la administración del presupuesto de la pro
vincia.

4.a Supervisar la formación de las listas definitivas de es
tablecimientos industriales de cada municipio.

 5.a Proponer las sanciones a las Empresas que no faciliten 
los datos requeridos por el Instituto Nacional de Estadística, 
con exactitud y en los sucesivos plazos fijados para ello.

6. a Proponer a la Subcomisión de Realización el nombra
miento de los Inspectores de Zona,

7.a  Nombrar los Agentes Censales.
8. a Estudiar las incidencias a que den lugar la composición 

y funcionamiento de las Comisiones Municipales.
9. a Informar a la Subcomisión de Realización de las inci

dencias que se presenten en el desarrollo de los trabajos del 
censo en su provincia y proponer, en su caso, comprobaciones 
sobre el terreno.

10. Examinar los resultados del censo en su provincia y 
proponer a la Comisión Ejecutiva Central su aprobación.

 3. Inspección Provincial

a) Composición.

Jefe: Delegado provincial del Instituto Nacional de Esta
dística.

Inspectores: Los nombrados por la Comisión Ejecutiva Cen
tral a propuesta de la Subcomisión de Realización.

b) Competencia.

1. a Dirigir los cursos de Secretarios de Ayuntamiento con 
la colaboración de los Inspectores de Zona y presidir, si lo 
estima conveniente, los demás cursillos de formación de per
sonal.

2. a Estudio y propuesta de división en comarcas de la pro
vincia.

3. a Dirección y coordinación de los trabajos de los Inspec
tores de Zona.

4. a Vigilancia e inspección de la realización del censo en 
la provincia.

5. a Cualquier otra función que le sea encomendada por la 
Comisión Ejecutiva Provincial.

3.1. Inspección de Zona

a) Composición.

Los Inspectores de Zona se elegirán entre funcionarios del 
Instituto Nacional de Estadística o, en caso necesario, entre 
funcionarios de los Organismos colaboradores.

b) Competencia.

1. a   Impartir los cursos para Asesores y Agentes.
2. a Llevar personalmente en las cabeceras de zona la di

rección, asesoramiento, control e inspección de los trabajos 
de campo.

3. a Efectuar el control, análisis y comprobación de los re- 
sultados censales que se vayan obteniendo en su zona.

4. a Resolver cuantos problemas e incidencias se presenten 
en su zona y trasladar a su Inspector provincial o Delegado 
de Estadística aquellos que no haya podido resolver por sí,

5. a Cualquier otra función que le sea encomendada por la 
Comisión Ejecutiva Provincial y en su Manual de Instrucciones.

C) Organización Municipal

Municipios menores de 5.000 habitantes.

1. Comisión Municipal del Censo Industrial

a) Composición. 

Alcalde.
Secretario del Ayuntamiento.
Podrá ampliarse con dos industriales de la localidad cuando 

el Alcalde lo estime necesario.

b) Competencia.
1.a Asistencia del Secretario del Ayuntamiento al Curso

de Instrucción para formación de listados.



2.a Confección del listado de establecimientos industriales 
del Municipio, de ¿cuerdo con las normas dictadas por el 
Instituto Nacional de Estadística y bajo su supervisión. ,

3.a Remisión de dicho listado, dentro de los plazos pre
vistos, a la Delegación Provincial del Instituto Nacional de 
Estadística.

4. a Citación de industriales en las fechas que determine 
su Inspector de Zona para la cumplimentación de cuestionarios.

5. a Habilitación de local de oficina para la realización de 
los trabajos censales y prestación de ayuda necesaria para la 
recogida de la información.

Municipios mayores de 5.000 habitantes.

 2. Asesorías Locales

En todos ellos, los Alcaldes habilitarán un local de oficina 
para la realización de los trabajos censales y prestarán al 
personal del Instituto Nacional de Estadística la ayuda ne
cesaria para facilitarle la recogida de la información.

En aquellos Municipios en qué el Instituto Nacional de 
Estadística considere necesario el reclutamiento de Agentes 
censales, el Ayuntamiento propondrá al Delegado provincial 
del Instituto Nacional de Estadística el nombramiento de un 
Asesor Local, que recaerá en la persona que a su juicio esté 
más capacitada para la realización de las siguientes funciones:

1. a Asistir a un curso de instrucción impartido por el Ins
tituto Nacional de Estadística.

2. a Reclutar el personal idóneo, que  deberá ser objeto de 
selección en el cursillo para Agentes censales.

3. a Vigilar y responsabilizarse de la labor de dichos Agentes.
4. a Realizar otras funciones que se le asignen en el Curso 

de Instrucción como garantía de una buena realización de los 
trabajos censales.-

10833 ORDEN de 26 de mayo de 1976 sobre prevención de 
la contaminación marina provocada por vertidos 
desde buques y aeronaves.

Excelentísimos señores:

El problema de la contaminación marina ha ido agraván
dose en los últimos años. Una de las-fuentes de esta contami
nación la constituye el vertido de sustancias y materiales no
civos desde buques y aeronaves. La Comunidad Internacional, 
consciente de este problema, ha tomado una serie de medidas 
con miras a resolverlo, bien a nivel regional, bien a nivel 
mundial. Así, el 15 de febrero de 1972, se adoptó en Oslo un 
Convenio para la prevención de la contaminación marina pro
vocada por vertidos desde buques y aeronaves en la zona del 
Atlántico Nordeste, y el 29 de diciembre de 1972 se adoptó en 
Londres un Convenio similar sobre la prevención de la conta
minación del mar por vertidos de desechos y otras materias en 
este caso a escala universal.

España es parte de ambos Convenios que entraron en vigor 
el 7 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número 99, 
de 25 de abril) y el 30 de agosto de 1975 [«Boletín Oficial del 
Estado» número 269, de 10 de noviembre), respectivamente.

Para la aplicación de los Convenios citados se requiere la 
adopción de una serie de medidas en el plano interno. Por ello, 
esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con lo informado 
por el Consejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Ma
rítima, por la Comisión Nacional para evitar la contaminación 
del mar y por la Comisión Interministerial del Medio Ambiente, 
a propuesta de los Ministerios de Marina, de la Gobernación, 
de Obras Públicas, de Industria, del Aire y de Comercio, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.® A los efectos de la presente Orden:

1. Se entiende por «Contaminación Marina» la introducción 
por el hombre, directa o indirectamente, en el medio marino
(incluido los estuarios) de sustancias o formas de energía que 
pueden constituir un peligro para la salud humana, perjudicar 
los recursos biológicos y la vida marina, reducir las posibilida
des de esparcimiento u obstaculizar otros usos legítimos de los 
mares.

2.  Se entiende por «vertido» la evacuación deliberada en el 
mar de sustancias o materiales por medio de buques o aerona
ves, o desde los mismos con excepción de:

a) Las descargas que sean resultado accesorio o consecuen
cia de las operaciones normales de los buques o aeronaves y de 
sus equipos.

b) La colocación de sustancias y materiales realizada con fin 
distinto al de su simple eliminación, con tal de que no sea 
incompatible con el objeto de la presente Orden.

3. Se entiende por «buques y aeronaves» toda embarcación 
marina o artefacto volador de cualquier tipo. Este término com
prende asimismo los aparatos que se deslizan sobre un colchón 
de aire, los artefactos flotantes —autopropulsados o no— y las 
plataformas u, otras construcciones en el mar, fijas o flotantes.

Art. 2.º Se prohíbe el vertido en el mar de las sustancias 
enumeradas en el anejo I de la presente Orden.

Art. 3.° Se prohíbe el vertido en el mar de las sustancias 
enumeradas en el anejo II de la présente Orden a menos que 
se obtenga previamente en cada caso un permiso de las auto
ridades competentes.

Art. 4.° Para el vertido en el mar de las demás sustancias 
no enumeradas en los anejos I y II, de la presente Orden, se 
requerirá la autorización de las autoridades competentes.

Art. 5 ° 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2.' 
del presente artículo, el Ministerio de Comercio (Subsecretaría 
de la Marina Mercante) será competente para otorgar los permi
sos y las autorizaciones previstas en los artículos 3.° y 4.° de la 
presente Orden, previo informe, cuando hubiera lugar, de los 
Ministerios que pudieran ser afectados como consecuencia de 
los vertidos.

2. En los casos a que se refiere el punto anterior, la Compe
tencia para otorgar los permisos y la autorización de vertidos 
desde buques o aeronaves militares corresponderá al Ministerio 
de Marina.

3. El  Ministerio de Obras Públicas será competente para 
otorgar las autorizaciones previstas en el artículo 4.° de la pre
sente Orden en relación con los materiales procedentes de dra
gados, en el ámbito de su competencia, previo informe favorable 
del Ministerio de Comercio (Subsecretaría de la Marina Mer
cante) y previo informe, cuando hubiera lugar, de los Ministe
rios que pudieran ser afectados como consecuencia de los ver
tidos. De estas autorizaciones y de los volúmenes vertidos, el 
Ministerio de Obras Públicas dará cuenta al Ministerio de Co
mercio (Subsecretaría de la Marina Mercante).

4. Los permisos y autorizaciones se otorgarán sólo tras una 
cuidadosa consideración de los factores que figuran en el ane
jo III de la presente Orden, para lo que se requerirá el informe 
previo del Instituto Español de Oceanografía.

Para otorgar el permiso de vertidos de desechos y materias 
radiactivas Se necesitará el informe del Ministerio de la Go- 
bernación e informe favorable del Ministerio de Industria, pre
vio dictamen de la Junta de Energía Nuclear;

En el caso de vertidos de sustancias o materiales procedentes 
de actividades industriales se requerirá el informe favorable de 
los Ministerios competentes.

Art. 6.° Las normas establecidas en los artículos 2.°, 3.° y 4.º 
de la presente Orden serán de aplicación:

a) A todos los buques y aeronaves españoles.
b) A los buques y aeronaves extranjeros en cualquier zona 

marítima sometida a la soberanía o jurisdicción española.

Art. 7.° Nada de lo dispuesto en la presente Orden afectará 
a la inmunidad de que gozan ciertos buques y aeronaves, de 
acuerdo con el Derecho Internacional.

Lo digo a V.V.. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V.V. EE.
Madrid, 26 de mayo de 1976.

OSORIO

Excmos. Sres. Ministros de Marina, Gobernación, Obras Públi
cas, Industria, Aire y Comercio.

ANEJO I

A los efectos del artículo 2.° de la presente Orden se enume
ran las siguientes sustancias:

1. Compuestos orgánicos halogenados y otros compuestos que 
puedan formar tales sustancias en el ambiente marino, con ex
cepción de aquellos que no sean tóxicos, o que se transformen 
rápidamente en el mar en sustancias biológicamente inocuas.

2. Compuestos orgánicos de silicio y otros compuestos que 
puedan formar tales sustancias en el ambiente marino, con ex
cepción de aquellos que no sean tóxicos, o que se transformen 
rápidamente en el mar en sustancias biológicamente inocuas.

3. Sustancias que en los marcos de los Convenios de Oslo y 
Londres sean definidas como cancerígenas, dadas las condicio
nes de su eliminación.

4. Mercurio y sus compuestos.
5. Cadmio y sus compuestos.
6. Plásticos persistentes y otros materiales sintéticos persis

tentes que puedan flotar o quedar en suspensión en el mar, y


